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Expte. 2024_P_10 

 
Asunto: Resolución Rectoral de adhesión específica al AM260-007/2024 y adjudicación del contrato basado 
“SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA CON GARANTÍA DE ORIGEN 100 POR 100 RENOVABLE DE LA 
UNIVERSIDAD MIGUEL HERNÁNDEZ DE ELCHE” (EXPTE. 2024_P_10). 
 

En uso de las potestades y funciones conferidas por los Estatutos de la Universidad Miguel Hernández 
de Elche, aprobados por el Decreto 208/2004, de 8 de octubre del Consell de la Generalitat Valenciana, 
modificados por el Decreto 105/2012, de 29 de junio, del Consell, y de las competencias que dimanan de los 
artículos 50 y siguientes de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario.  

 
Examinado el expediente tramitado para la adhesión específica y celebración de contrato basado al 

amparo del Acuerdo Marco de suministro eléctrico para las Entidades y Organismos adheridos a la Central de 
Contratación de la Excma. Diputación Provincial de Alicante, AMS6O-007/2024. 
 
 Vistos los pliegos de cláusulas administrativas particulares y prescripciones técnicas y la formalización 
del Acuerdo Marco con los siguientes tipos contratables: 
 
1.ª Tarifas fijas (tipos contratables fijo) SIN actualización de precios durante todo el período del contrato 
procedente 100 por 100 de energía renovable con certificado “Garantía de Origen”.  
 
2.ª Tarifas variables (tipos contratables POOL PURO) procedente 100 por 100 de energía renovable con 
certificado “Garantía de Origen”.  
 
3.ª Tarifas fijas (tipos contratables fijo) CON actualización de precios anual referenciada a mercado de futuros 
OMIP procedente 100 por 100 de energía renovable con certificado “Garantía de Origen”.  
 

Visto que la Entidad Universidad Miguel Hernández de Elche, puede adherirse específicamente al 
Acuerdo Marco por su identificación mediante el Anexo I TER del Pliego Regulador del Acuerdo Marco. Vista 
la memoria técnica de fecha 31 de julio de 2024, redactada para la adhesión específica al procedimiento, que 
incluye valoración de la oferta económicamente más ventajosa.  
 
 Considerando el régimen de adhesión específica establecido, el art. 7 e) del Reglamento de 
Organización y Funcionamiento de la Central de Contratación Provincial y la Disposición Adicional Segunda de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
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RESUELVO: 
 
PRIMERO. - La adhesión específica de la Universidad Miguel Hernández de Elche, al Acuerdo Marco de 
suministro eléctrico para las entidades y organismos adheridos a la Central de Contratación de la Diputación 
Provincial de Alicante – AMS6O-007/2024.- 

SEGUNDO.- Aprobar la “Memoria técnica del suministro de energía eléctrica de la Universidad Miguel 
Hernández de Elche” de fecha 31 de julio de 2024, para la adhesión específica al Acuerdo Marco de suministro 
de energía de la Central de Contratación Provincial” redactada por Francisco de Borja Azara Ballester (Azigrene 
Consultores) con el visto bueno de la Agencia Provincial de la Energía de Alicante. 

TERCERO.- Adjudicar a la mercantil IBERDROLA CLIENTES SAU, con CIF A-95758389, el contrato basado con 
el tipo contratable: 

Tarifas fijas (tipos contratables fijo) SIN actualización de precios durante todo el período del contrato procedente 
100 por 100 de energía renovable con certificado “Garantía de Origen”, correspondientes a los puntos de 
suministro que se indican a continuación (en el ANEXO de CUPS), aplicando los términos del Acuerdo Marco, 
con un importe total de CINCO MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA 
Y TRES EUROS CON SETENTA Y OCHO CENTIMOS (5.298.843,78 €), esto es, la cantidad de 4.379.209,73 € 
más 919.634,05 € en concepto de IVA y plazo de duración desde el 1 de octubre de 2024 hasta el 30 de 
septiembre de 2026. 

Respecto del inicio del suministro de cada punto, será de aplicación el art. 6º del pliego de prescripciones 
técnicas y las fechas de inicio indicadas. 

CUARTO.- Aprobar el gasto plurianual 2024-2026 de CINCO MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES EUROS CON SETENTA Y OCHO CENTIMOS (5.298.843,78 €) esto es, la 
cantidad de 4.379.209,73 € más la cantidad de 919.634,05 € en concepto de IVA, para el periodo del 
01/10/2024 al 30/09/2026, con autorización y disposición del gasto, con cargo a las aplicaciones 
presupuestarias de “Suministro de energía eléctrica” distribuido en las anualidades que constan en el cuadro 
siguiente, con subordinación al crédito que para cada ejercicio se consigne en el respectivo presupuesto: 

 

CAMPUS PARTIDA 
2024 

(01/10/2024 - 
31/12/2024 

2025 
(01/01/2025 - 
31/12/2025 

2026 
(01/01/2026 - 
30/09/2026 

ELCHE 16.00 1220 221.00 380.232,68€ 1.456.410,11€ 1.074.792,57€ 

ORIHUELA 17.00 1220 221.00 60.523,62€ 272.800,71€ 213.675,58€ 

SANT JOAN 18.00 1220 221.00 204.182,41€ 848.180,98€ 643.985,28€ 

ALTEA 15.00 1220 221.00 22.860,78€ 72.030,08€ 49.168,98€ 

 

QUINTO.-  Notificar el presente acuerdo al proveedor del Acuerdo Marco, indicándole que conforme al artículo 
36.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, este contrato basado en el Acuerdo 
Marco de suministro eléctrico – AMS6O-007/2024- se perfecciona con su adjudicación.  
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SEXTO.- Publicar en el perfil del contratante la adjudicación del presente contrato en los términos establecidos 
en el artículo 154.4 de la Ley de Contratos del Sector Público.  

SÉPTIMO.- Dar traslado del presente acuerdo/resolución a la Central de Contratación de la Excma. Diputación 
Provincial de Alicante. 

 
Firmado electrónicamente por: 

EL RECTOR 
 

 Juan José Ruiz Martínez 
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ANEXO de CUPS 

 
Relación de puntos de suministro CUPS del tipo contratable elegido “Tarifas fijas (tipos contratables fijo) SIN 
actualización de precios” para la mercantil a la que se adjudica.  
 
Mercantil adjudicataria y CIF: 

Iberdrola clientes, S.A.U. A-95758389 
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